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Declaran barreras burocráticas ilegales determinadas medidas dispuestas en la Ordenanza N° 444/MC y el D.A. N° 002-2018/MC de la Municipalidad Distrital de Comas
Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual - Indecopi
Resolución N° 0271-2019/CEB-Indecopi
Autoridad que emite la resolución: Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas
Fecha de emisión de la resolución: 31 de mayo de 2019
Entidad que impuso las barreras burocráticas declaradas ilegales: Municipalidad Distrital de Comas
Norma que contiene las barreras burocráticas identificadas: Ordenanza N° 444/MC y el artículo 4° del Decreto de Alcaldía N° 002-2018/MC.

Barreras burocrática identificada y fundamentos de la decisión: Se declaró que constituyen barreras burocráticas ilegales las siguientes medidas:
(i) La suspensión del otorgamiento del permiso de operación para nuevas personas jurídicas o transportadores en la jurisdicción del distrito de Comas, materializada en la Séptima Disposición Complementaria del Anexo de la Ordenanza N° 444/MC.

(ii) El impedimento de obtener una autorización para brindar el servicio de transporte público especial de pasajeros en vehículos menores en el distrito de Comas, previa aprobación del Plan Regulador, materializado en el artículo 4° del Decreto de Alcaldía N° 002-2018/MC.
Respecto de la medida indicada en el numeral (i), la ilegalidad radica en que vulnera el Principio de Legalidad, previsto en el numeral 1.1) del Artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y los artículos 74, 117 y 118 de la citada norma, debido a que no cuenta con una ley o mandato judicial que autorice a la Municipalidad Distrital de Comas a renunciar a su función administrativa.

Sobre la medida indicada en el numeral (ii), la ilegalidad radica en que contraviene el numeral 18.1) del artículo 18 de la Ley N° 27181, Ley General del Transporte y Tránsito Terrestre, el numeral 3.2) del artículo 81 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el numeral 1) del artículo 7° de la Ordenanza N° 1693-MML y el artículo 11 de la misma ordenanza, toda vez que la Municipalidad Distrital de Comas no cumple con observar el marco normativo vigente, al no contar con el Plan Regulador exigido como documento necesario para otorgar los permisos de operación. Asimismo, vulnera el numeral 1.1) del Artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
De conformidad con lo establecido en el artículo 8° del Decreto Legislativo N° 1256, se dispuso la inaplicación, con efectos generales, de las barreras burocráticas declaradas ilegales en favor de todos los agentes económicos y/o ciudadanos en general que se vean afectados por su imposición. Este mandato de inaplicación surte efectos a partir del día siguiente de publicado el extracto de la Resolución N° 0271-2019/CEB-Indecopi en la Separata de Normas Legales del Diario Oficial El Peruano.
Luis Ricardo Quesada Oré
Presidente de la Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas

Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 26 de setiembre del 2019.
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